
Sin nosotras el mundo no funciona

Especial Eje Violeta - Febrero 2018 Secretaría de la Mujer-CGTEste 8 de Marzo, la CGT,en coordinación con elMovimiento Feminista,convoca HUELGA GENE-RAL DE 24 HORAS, LABO-RAL, DE CONSUMO, DECUIDADOS sumándonos a laestudiantil. Hacemos un llama-miento a toda la sociedad paraque la secunde y participe encuantas movilizaciones y accio-nes se lleven a cabo. Denunciamos la mercantiliza-ción que nos explota y esclavizaen la precariedad de nuestrasvidas, siendo especialmentecruel en las vidas y discrimina-ción a las mujeres. Denunciamos que nos difi-culten doblemente a las muje-res el acceso al empleo, noqueremos más empleo preca-rio, temporal, jornadas parcia-les y horarios incompatiblescon el trabajo de cuidados quese nos imponen. Exigimos quese acabe con la brecha salarial, la desigualdad en las pensio-nes, el acoso sexual y porrazón de sexo en los centros detrabajo.No pueden continuar las vio-lencias machistas y del mercadoque nos tratan como objetos,posesiones del mercado, de loshombres que nos violan, aco-san, maltratan y asesinan, queenferman e incapacitan a lasmujeres para vivir. Pero tam-bién de las instituciones y susleyes que reproducen actitudesy conductas machistas. Denun-ciamos las leyes por no garanti-zar el derecho a que todas lasvidas sean sostenidas sin discri-minar a ninguna. Exigimos res-peto social y que la Iglesia no sesiga inmiscuyendo.Queremos un sistema edu-cativo que reconozca todanuestra diversidad, como mu-jeres lesbianas, bisexuales,transexuales, intersexuales,sin género, queers+; queremos derechos sexuales y reproducti-vos para todas. Es preciso que se eduque enla corresponsabilidad de loscuidados tanto a los hombrescomo a la sociedad. No quere-mos ni soportamos más seguirsiendo las únicas responsablesinvisibles de los cuidados de laspersonas dependientes. Queremos tener una sanidadpública y de calidad que notrate como enfermedades lavida de las mujeres, su mens-truación, sus embarazos, sumenopausia. Que la medicinade los hombres reconozca y res-pete nuestros cuerpos y nues-tras vidas.Las mujeres nos declaramosinsumisas de las fronteras quesostienen el racismo, los CIE, ylas deportaciones de vidas.Queremos que se nombren yse equipare el valor en todos lostrabajos que sostienen nuestrasvidas: el trabajo doméstico y de cuidados, en particular, el querealizan las mujeres esclaviza-das en el régimen especial deempleadas de hogar; y el tra-bajo reproductivo, de la vida yde la respuesta social a la pre-cariedad.Mujeres migrantes, presas,diversas funcionales, de todoslos sectores productivos y re-productivos, juntas en los co-lectivos sociales de clasegritamos: Sin nosotras no hay ni pro-ducción ni reproducción. Que-remos parar para parar elmundo.Como decía Louise Michel enla Comuna de París: “Las mu-jeres no se preguntaban si unacosa era posible, sino si era útil,y entonces lograban llevarla acabo”. Huelga para vivir, huelga paracuidarnos.Únete a la lucha que somosmuchas. MANIFIESTO



Especial Eje Violeta - 8 de Marzo febrero 20182 Este 8 de marzo, en coor-dinación con el Movi-miento Feminista, laCGT convoca HUELGA GE-NERAL de 24 horas, laboral,de consumo y de cuidados ynos sumamos a la huelga estu-diantil. Llamamos a toda la so-ciedad para que la siga yparticipe en las movilizacionesque se lleven a cabo.Queremos hacer huelga paraque se note que no estamos,para que se hable, para que losagentes sociales dejen de gi-rarse de espaldas tras hacersela foto después de hablar delos derechos de las mujeres,de conciliación de la vida fa-miliar/laboral o de violenciamachista. Las mujeres trabaja-doras estamos cansadas y har-tas de ser consideradas lasúltimas reconocidas del sis-tema laboral y profesional.Denunciamos la brecha la-boral entre mujeres y hombresen cuanto a índice de empleo,jornada laboral, calificación deltrabajo y diferencia de salariosy de pensiones. Denunciamosque los trabajos feminizados(con presencia mayoritaria demujeres) estén peor valoradosy/o peor pagados.Queremos visibilizar la im-portancia y la dignidad del tra-bajo doméstico y de cuidados,imprescindible para el desarro-llo de la vida personal y socialy tradicionalmente ejercido porlas mujeres. Denunciamos la hipocresíadel sistema capitalista y pa-triarcal, que se aprovecha deesta situación y la fomentaabusando de las mujeres traba-jadoras: cuando hacemos estetrabajo dentro del ámbito fa-miliar, lo hacemos de maneragratuita y sin ningún reconoci-miento social; si lo hacemosdentro del mercado laboral esen condiciones de enorme pre-cariedad que puede llegar a laexplotación (por ej., las cama-reras de hotel); si tenemos quecompatibilizar con otro trabajoremunerado (la doble jornadalaboral), encima del abuso enel ámbito doméstico y el sobre-esfuerzo que representa paralas mujeres, encontramos obs-táculos en la empresa privaday también en el sector público.Denunciamos la violenciamachista, que nos acosa, nosmaltrata y nos asesina, la san-grienta punta del iceberg de laviolencia estructural contra lasmujeres. Denunciamos la hi-

pocresía y la ineficacia de lasinstituciones y las actuacionesde la justicia.El 8 de marzo en el ámbito dela escuela pública Nuestra profesión y nuestrasescuelas son un buen ejemplode trabajo feminizado (do-centes, personal de apoyo yPAS) en cuanto a la propor-ción hombres/mujeres.Reclamamos al Departa-mento de Enseñanza que nodesprecie ni penalice la mater-nidad ni el cuidado:l Que se reviertan los recor-tes en educación, en concretoaquellas que afectan mayorita-riamente a las mujeres, comopor ejemplo la reducción dejornada por cuidado de un hijode hasta 6 años cobrando el100% (con los recortes ahoraes el 80%) del sueldo, y porcuidado de un hijo de hasta 12años, cobrando un 80% (ahoraes un 60%).l Que las reducciones dejornada por cuidado de hija ohijo o de familiar dependiente(derecho básicamente pedidopor las mujeres) no supongan

un perjuicio para las mujeres alcalcular las pensiones de jubi-lación.l Que se solucione la situa-ción actual: Si al empezar elcurso la docente interina estáde baja maternal (y mujeres yhombres si están en situaciónde baja temporal), el Departa-mento reserva las plazas, perodeja de cotizar por ellas a la Se-guridad Social hasta que sereincorpore al trabajo (con elconsecuente perjuicio al calcu-lar la jubilación).l Que los centros respeten

de forma sistemática la hora dereducción de lactancia (al prin-cipio o al final de la jornada)cuando se hacen los horarios.l Que se cubran las reduc-ciones de jornada por cuidadode las TEI (Técnicas de Edu-cación Infantil). La política delos recortes condena a las tra-bajadoras afectadas, el resto dela plantilla y la atención alalumnado a la precariedad y elsobreesfuerzo, sobre todo enlos “Centros de máxima com-plejidad”.l Que se garanticen los de-rechos de las mujeres emba-

razadas en la enseñanza.Desde la aparición del De-creto de plantillas los casosde docentes embarazadas nocontratadas por los equiposdirectivos- que pueden esco-ger a dedo el personal- se haincrementado. Exigimos laretirada de un decreto deplantillas que da pie a la ar-bitrariedad en la contratacióny que perjudica doblemente alas mujeres interinas.La escuela no queda al mar-gen de la realidad social, es unmicrocosmos que se resientede las lacras sociales e institu-cionales. Una de las tareas deescuelas e institutos es intentarromper el círculo vicioso; des-tacamos la función preventivade la escuela en la construc-ción de una sociedad máslibre, respetuosa y justa.n Nuestro alumnado necesitaespacios para la reflexión y paraadquirir un criterio personalsobre estas cuestiones que afec-tan a su vida personal y social. Es hora de hacer cumplir el“Plan para la igualdad de gé-nero en el sistema educativo”del Departamento de Ense-ñanza. Si no hay voluntad y los“planes” no se dotan con re-cursos, sólo son papel mojado.Hay que trabajar en las escue-las en la línea de la coeducaciónpara luchar directamente contrael sistema de valores de la socie-dad patriarcal:n Dotación horaria para de-dicación a esta tarea (coordi-nación, tutorías).n Formación específica paralos docentes en coeducacióndentro del horario lectivo.n Repensar los modelos yestereotipos de género. Aten-ción al colectivo LGTBI. n Promover la educación afectivo-sexual como materiacurricular.n Control de los libros detexto y material educativo paraevitar modelos incorrectos.n Espacio: no al protago-nismo exclusivamente mascu-lino en los patios. n Lenguaje inclusivo. Es ne-cesario  utilizar y enseñar a uti-lizar en todos los momentos unlenguaje inclusivo, donde serespete y se contemple el feme-nino y donde siempre que sepueda usar el término gené-rico.n Capitalismo y patriarcadocondenan a la precariedad amuchas de las familias y el en-torno de nuestro alumnado, y

estas carencias las encontra-mos en la escuela: familias que“no se implican”, conflictos fa-miliares que salpican la diná-mica escolar, alumnadodesmotivado y “fracaso esco-lar”, segregación... Esto no sepuede combatir con la buenavoluntad y el sobreesfuerzo delas y los docentes manejandocon alumnado, familias y, en-cima, los retos que determinael Departamento de Ense-ñanza: “situar al alumnado enel centro del aprendizaje”,atención a la educación emo-cional, innovación pedagógica,atención a la diversidad... (aña-dido con evaluaciones exter-nas, competitividad entrecentros, falta de democraciainterna y burocratización).n Hay que ir a la raíz delproblema, el gran reto es con-seguir el compromiso social ypolítico para caminar hacia unsistema más justo, igualitario ylibre, empezando por el De-partamento de Enseñanza. n Denunciamos los concier-tos con escuelas del OPUS,que pagan con dinero públicoplantillas de docentes que ex-cluyen a las mujeres y segreganpor sexo (sentencia de la Ins-pección de Trabajo contra elproceso de selección de perso-nal de la escuela Viaró). n Hay que dedicar recursospara que el sistema judicialactúe de forma eficaz contrala violencia machista, que in-cluya formación específica alrespecto así como sobre lasnecesidades del colectivoLGTBI, para jueces, así comopara todo el personal relacio-nado con la administración dejusticia y sanidad. Hay quehacer efectiva y de aplicacióninmediata la Ley de Depen-dencia. n Hay que garantizar unosservicios públicos de calidady revertir el proceso de priva-tización (derogación de laLOMCE). Hay que derogar laReforma laboral. ¡POR QUE SIN NOSOTRAS Y SIN JUSTICIA EL MUNDO NO FUNCIONA!ÚNETE A LA HUELGA GENERAL FEMINISTA¡VIVA EL 8 DE MARZO!Rosalia MolinaCGT Ensenyament-BarcelonaHUELGA GENERAL FEMINISTA DEL 8 DE MARZO8 de marzo



Especial Eje Violeta - 8 de Marzofebrero 2018 3huelga generalComo madre, padre, alumna oalumno de la enseñanza pública, ocomo cualquier persona de este país,tiene algunas ideas preconcebidas sobrecómo es la vida de las profesoras en general.Y estas ideas pueden ajustarse más o menosa la realidad. Que si tienen trabajo fijo, quesi tienen muchas vacaciones, que si el trabajoes cómodo, que si el horario es reducido…“Nada más lejos de la realidad”, y ahoravamos a mostrárselo. Vamos a informarles decómo son las condiciones laborales de lasprofesoras interinas, y digo profesoras por-que más del 70% del profesorado de la en-señanza pública son mujeres.Estas profesoras, incluso después de llevaraños trabajando, no tienen un contrato fijo.Esto no ocurre en ninguna otra empresa pri- vada de este país. Hay trabajos eventuales,por temporadas en la hostelería, en la reco-gida de la fresa… que requieren contratoseventuales. Pero en la educación los trabajosexisten todo el año y por tanto, no tiene sen-tido, ni es justo, que las profesoras no tengancontratos fijos.Las profesoras interinas están siempre su-jetas a que les cambien el destino, enviándo-las, en la inmensa mayoría de las ocasiones,muy lejos de donde vive su familia. Por ello,deben dejar, de un día para otro, a sus fami-liares para trabajar a cientos de kilómetros.En el caso de que los destinos tuvieran con-tinuidad en el tiempo sería razonable uncambio de domicilio familiar, pero este no esel caso, y las profesoras interinas tienen  quesimultanear hasta dos alquileres y soportar gastos extraordinarios de desplazamientopara poder convivir con sus familias. Ademásde ser costoso, es tremendamente injusto, yaque esta situación la provoca la administra-ción educativa por una malísima planifica-ción de cobertura de bajas, sustituciones,jubilaciones, etc.Además, las profesoras interinas tienenque presentarse constantemente a exáme-nes de oposiciones para poder ser contrata-das al año siguiente. Es más, una inmensamayoría de ellas ha aprobado dos y tresveces, o más, los exámenes de oposición,sin que se les haya adjudicado un puesto detrabajo definitivo. Esta situación de “estu-diar” permanentemente conlleva un tiempoque, sumado a la planificación de la docen-cia, además de un estrés por la falta de es-tabilidad en el trabajo, produce unaausencia de visión de futuro, para planificaractividades que tengan mayor duración aun curso escolar. Esto perjudica enorme-mente la calidad de la enseñanza, y más encentros de difícil desempeño, de compen-satoria o de pueblitos de la sierra, dondenadie quiere estar, porque es allí dondemayor número de profesoras interinas hay.Las profesoras interinas, en un proceso deoposición, tienen que competir con nuevosaspirantes que tienen mayor tiempo de dedi-cación al estudio, mayor juventud y capaci-dad de retención, de memoria para lostochos de temas a memorizar y vomitar, yninguna carga familiar. Estos aspirantes sevan a beneficiar en su primera convocatoria,pero luego ingresarán en el círculo vicioso enel que estamos todas, condenadas a presen-tarnos cada dos años a la oposición, hipote-cando nuestras vidas y nuestra dedicación alo que realmente nos gusta: prepararnos paraser cada día mejores profesoras y mejores pa-dres, madres, hijas, hermanas, amigas... endefinitiva, “mejores personas”, y preparar amejores personas activas en la sociedad, quea su vez puedan llegar a formar una sociedadcada día mejor en beneficio de todos.A estas profesoras no se las trata como alos antiguos PNN (profesorado no numera-rio) que acabaron fijos todos ellos por la cara, ni como los profesores del movimientos na-cional de Franco que se quedaron tambiénfijos hasta la amortización de sus plazas, nicomo el profesorado de religión, elegido adedo por la curia eclesial. Las profesoras in-terinas no tienen la dignidad de cualquierpersona trabajadora de cualquier empresaespañola, para esos políticos del PSOE o delPP, “que igual da, que da lo mismo”. Por eso,se les pasa por la cabeza ofrecer todos lospuestos de trabajo que ellas han venido ocu-pando estos años, al mundo mundial, paraque con una probabilidad enorme se lo arre-baten. Las profesoras interinas llevan años co-nociendo constantemente a alumnado y fa-miliares nuevos cada curso. Cuando ya seconocen se produce un cambio de destinoy vuelta a empezar.  Esto hace que tanto elalumnado como el profesorado se debanadaptar año tras año, perdiendo así loslazos y vínculos que se crean tras un cursoescolar. Ello implica además, desarraigo ycambio de las normas y sistema de trabajopara el alumnado, que ve cambiar a susprofesores y profesoras cada curso escolar.Las personas no son muebles, ladrillos opapeles, a los que da igual se les trate o seles conozca. Las relaciones humanas re-quieren de un conocimiento y un tiempo,más cuando son educativas, y el tiempo ne-cesario para que se establezcan y consoli-den estas relaciones no existe porque laadministración educativa planifica malísi-mamente al personal que la educación pú-blica y de calidad necesita.Como ven, “nada más lejos de la realidad”,como decíamos al principio de este artículo.Como en el resto de sectores laborales, la do-cencia también es un trabajo precario. Untrabajo que afecta a un alto porcentaje demujeres, dada la feminización de la educa-ción y cuidados, que es un papel que esta as-querosa sociedad patriarcal y capitalista nosha dejado en herencia y asume que somosnosotras las que tenemos que realizarlo. Julia Cáceres¿Qué supone ser profesora 
interina? Pues sí, parece que hace faltaexplicárselo a los sindicatosreformistas, que con susmayorías reproducen las desigual-dades que nos explotan a la clasetrabajadora y que se ceban en es-pecial en las mujeres.Que el presidente del actual go-bierno y sus ministerios persistanen la invisibilización de la violenciamachista, minimicen las violenciaslaborales hacia las mujeres, defien-dan el uso de un lenguaje machistay que sus políticas neoliberalessigan poniendo de relieve que lapobreza se exacerba en las mujeres,no nos sorprende. Podíamos intuirque la casta burócrata que debieraescuchar el clamor del pueblo queadministra, de los movimientos so-ciales y las movilizaciones que pro- tagonizan en las calles, cierre losojos ante el movimiento feministaautónomo que aglutina a miles decolectivos y organizaciones, millo-nes de mujeres en sus asambleas entodo el territorio estatal. El sistemaque se aseguraron en la Constitu-ción del 78 les legitima así como suceguera constante y conscienteante las personas que entendemosla política autogestionaria, de lacalle, de los colectivos, horizontal,autoorganizada, LIBRE. Pero que los llamados sindicatossociales, obreros, de forma unilate-ral y hostil ignoren las demandasfeministas nos resulta inaceptable.¡No os necesitamos, lilas!¿Acaso las mujeres podemosdejar de ser mujeres unas horas aldía? ¿Acaso nos sería posible de- clararnos en huelga para hacerlefrente al patriarcado unas horas,dejar de permitir la explotación ylas violencias durante un rato?No vamos a reproducir un“purple washing”, un lavado o en-calado de las fachadas del patriar-cado durante 4 horas al año. Elproceso de huelga general ya se hapuesto en marcha y es imparable.Cuando señalamos que tene-mos dificultades para acceder alempleo en igualdad de condicio-nes nos pasa todo el tiempo, eldesempleo femenino no sucedesolo a ratos. Cuando denuncia-mos el 34% de brecha salarial, esporque nos afecta todos los días,todos los meses, todos los años.Cuando denunciamos la falta deaplicación de planes de igualdad en las empresas es porque lleváismás de 10 años incumpliendo laLey 3/2007, cuando denunciamosel sexismo en los puestos de tra-bajo es porque estamos hartas dedenunciarlo de forma individual,cual heroínas.Señoras, señores, nos asesinan,nos explotan laboral y doméstica-mente, nos tutelan, no nos dejandecidir sobre nuestros cuerpos, nosomos libres para interrumpir unembarazo en el sistema público desalud y a la par nos acosan sexual-mente, nos violan, nos educan enel machismo, el racismo, laLGTBIQ+fobia… Pero nosotrasnos organizamos horizontal-mente, sin jerarquías, escuchán-donos, decidimos en grupo pararel mundo junto a nuestras herma- nas del mundo entero, parar elmundo el 8 de marzo de 2018para vivir, para cuidarnos y ¿uste-des nos desoyen, nos ignoran y re-produciendo su paternalismo nosdicen que solo 4 horas?Libres nacimos y libres sere-mos. Libres hemos decidido or-ganizar una semana de luchainternacional, y el 8 de marzo de2018 nos hemos convocado auna huelga general, de cuidados,laboral, estudiantil y de con-sumo. No queremos seguir obe-deciéndoles.¡Pasa la palabra, hermana!Secretaría de las Mujeres CGT Madrid,Castilla-La Mancha y ExtremaduraUna huelga general es una huelga de 24 horas¿hace falta explicarlo?



Especial Eje Violeta - 8 de Marzo febrero 20184 8 de marzo1. El origen de la desigualdad Históricamente las mujeres hantenido que hacer ese tránsitocontinuo entre el trabajo pagadoy el no pagado, con todas las di-ficultades que eso entraña.Mientras que los hombres sehan limitado a la esfera del tra-bajo remunerado. Como explicaNancy Fraser, esta divisiónentre trabajo productivo y repro-ductivo -en el hogar- se produjodesde la era industrial. Fue en-tonces cuando la masa laboralmasculina fue salarizada,mientras que las actividadesreproductivas se retribuyeroncon la moneda del amor y lavirtud. Pero en el mundo queinauguró la revolución indus-trial, en el que el dinero seconvirtió en el principal mediode poder, quienes se quedanencargadas del trabajo no pa-gado quedarán estructural-mente subordinadas a aquellosque sí tendrán retribucionesmonetarias.2. Rol de género y cómo el capi-tal saca plusvalía Los mimbres con los que se en-trelaza la desigualdad son disgre-gación de sexos, invisibilizacióndel trabajo, brecha salarial, pre-carización, transversalidad ytecho de cristal, entre otros.Disgregación, la mayoría de lafuerza laboral femenina se con-centra en aquellas ocupacionesque tienen relación con los rolesy estereotipos que tradicional-mente se nos han atribuido como cuidar, limpiar, o aquellostrabajos que implican emocio-nes. Y que además no se valorancomo competencias o valoresañadidos. Esta infravaloracióntermina subordinando este tra-bajo femenino a los escalafonesmás bajos de la escala produc-tiva.Invisibilización de los traba-jos no productivos por el sis-tema económico e incluso sepuede hablar de doble jornadacuando hay que combinar tra-bajo no productivo con unajornada al cuadrado de trabajosí remunerado, que recae ma-yoritariamente sobre el génerofemenino.Brecha salarial, la inerciaeducacional patriarcal haceque el hombre continúe con-servando un sueldo mayor, yaque en el imaginario colectivose le sigue viendo como el ca-beza de familia y a la mujercomo sueldo complementarioal hogar y por tanto con menosvalor. Si los empleos tras unaperdida histórica de derechosestán cada vez más degrada-dos, con salarios más bajos ymás inseguridad, podemosestar seguras de que los peoreslugares de la jerarquía laboralson femeninos.Media jornada, ¿ayuda a lareincorporación al trabajo o las-tre? En 2003 comenzaron a lle-gar a España los “minijobs”destinados a flexibilizar el mer-cado laboral y a supuestamenteayudar a la incorporación de lamujer al mundo laboral. Perohoy en día han demostrado ser un lastre, ya que las empresashan optado por duplicar pro-ductividad y reducir horarios la-borales. Lo que antes se hacía enocho horas ahora se hace en seis,sin repercutir en los sueldos nin-gún aumento.Precarización, así el 72% delas jornadas parciales en Españalo ocupan mujeres y la mayoríano lo ha elegido, sino que no haencontrado otra opción -el 58%.Con estos “minijobs” ya sabe-mos que no se puede vivir, esdecir, tener un trabajo, ya nogarantiza salir de la pobreza. Elporcentaje pues de trabajado-ras pobres en España es el másalto de la UE, tan solo supe-rado por Rumanía. Es la limi-tación velada del ascensolaboral de las mujeres dentrode las organizaciones. Dichotecho pone cotas a sus carrerasprofesionales difíciles de tras-pasar teniendo incluso que ele-gir entre conciliación familiar omaternidad y trabajo.Transversalidad, a la des-igualdad de género se le sumanotros factores propulsores queelevan los resultados de des-igualdad de manera exponen-cial, como puede ser tenerincapacidad física o mental, laraza, la nacionalidad, ser perte-neciente a un colectivo LGTBI+ plus. Estos grupos y los múl-tiples subconjuntos que pue-den formar se encuentran entrelos más vulnerables. Configura-rán, desafortunadamente, losresultados más extremos y des-alentadores de cualquier tablade valores. Techo de cristal, por si no tu-viéramos suficiente con todaslas trabas antes detalladas seconstata que las esferas socialesy laborales aún están profunda-mente patriarcalizadas y se de-tecta una limitación velada delascenso laboral de las mujeresdentro de las organizaciones.Dicho techo pone cotas a sus ca-rreras profesionales difíciles detraspasar teniendo incluso queelegir entre conciliación familiaro maternidad y trabajo. 3. El paro femenino sigue su-biendo Ante la pasividad de las auto-ridades al no sentirse compe-tentes, ni de la necesidad, nide la responsabilidad de regu-lar gubernamentalmente ladesigualdad, como ya declarael mismo Rajoy con un polé-mico “no nos metamos eneso”, destacamos tres apuntesbastante reveladores sobre elparo para que saquen sus pro-pias conclusiones:l “El 96% de los nuevos des-empleados que deja noviembreson mujeres. De las 7.255 per-sonas más sin trabajo que seregistraron el mes pasado,6.969 eran mujeres” (ManuelV. Gómez, 05/12/2017, ElPaís).l Asegura la adjunta de la Se-cretaría General de Mujer eIgualdad de CC.OO., SusanaBrunuel: “En 2011, antes de lallegada de Rajoy al Gobierno, el paro femenino se situaba en50%, actualmente en un 53%.Además, si se centra el foco enel rango de edad de menores de30 años el desempleo asciende acasi un 92,3%”. (07/03/2015,Diario Público).l “En la carrera de los indica-dores, también quedan las últi-mas. Por ejemplo, este primertrimestre la tasa de paro feme-nina se incrementó hasta el20,5%, mientras que la mascu-lina se mantuvo en el 17,2%”.(La Voz del Sur, mayo 2017). 4. Jubilarse en tiempos revueltosYa hemos detallado cualitativa-mente el marco social, laboral,cultural, económico, políticoque justifica la desigualdad. Po-dríamos establecer una foto finalcon los datos referentes a jubila-ción que nos permite cuantificarla falta de equidad laboral. “El72% de las mujeres sobrevivencon prestaciones inferiores a700 e. El máximo a cobrar porprestación contributiva son2.527,28 e”.“La brecha salarial actual-mente se sitúa en el 23,25%pero en las pensiones asciende al37,95%”.“El 91,95% de las pensionesde viudedad son significativa-mente más bajas que la jubila-ción y son percibidas pormujeres” (entre 150 y 500 e).Sin duda alguna podemos de-terminar que si antes jubilarseera una meta, hoy puede con-siderarse una trampa llena deincertidumbres.5. ¿Qué acuerdos hemos to-mado para cambiar esta situa-ción? l Estrategias comunes de visi-bilización de los datos económi-cos y de los avances y retrocesosde la lucha.l Divulgación de formación atodos los miembros de la redcon perspectiva de género paraque se soliciten mejoras en losplanes de igualdad. l Participación masiva en el 8de marzo a nivel nacional paradejar patente que la desigualdadlaboral entre hombres y mujeresse reproduce en todos los esta-dos y todos los países a nivelmundial.l Generación de vídeos y mate-rial de apoyo con la causa de lasdiferentes entidades para proce-der a su divulgación de la red amedios de comunicación, redessociales, etc.l Defender un salario compati-ble con la vida.Pilar Castiñeira GonzálezPrecariedad en el mundo laboral 



Especial Eje Violeta - 8 de Marzofebrero 2018 5huelga generalPrecariedad dentro de la Precariedad: las mujeres del sector del Contact Center El término “telefonista” se acuñó enfemenino y es que, la atención tele-fónica nació gracias a las cualidadesde las mujeres.En 1881 entran en España las primerascentrales telefónicas manuales. En un pri-mer momento ocupan el puesto los jóvenesrepartidores de telegramas, descubriendoenseguida que el puesto requiere unasdotes específicas con las que no cuentanestos jóvenes. El alto nivel de estrés y lapaciencia que requería conectar continua-mente a varios clientes a la vez, la diligen-cia y rapidez a la hora de manejar lasconexiones telefónicas llevó a pensar en lacontratación de mujeres, que ya habían de-mostrado una destreza parecida como tele-grafistas.Las mujeres eran mano de obra barata ytemporal, claves que explican en gran partepor qué las empresas telefónicas decidieronapostar por ellas. Con la llegada de las mu-jeres a las centralitas manuales el serviciotelefónico dio un salto de calidad que ter-minó por convencer a sus empleadores deque habían tomado la decisión correcta. Para trabajar en las empresas telefónicaslas mujeres debían ser solteras, tener entre16 y 26 años de edad, y debían abandonarel puesto (o eran despedidas) cuando se ca-saban, por lo que sus carreras eran efímerasy sin posibilidad de ascenso. Para accederal puesto necesitaban un certificado debuena conducta expedido por la autoridadlocal, certificado médico, tenían que saberleer, escribir y hablar algún idioma. Curio-samente era imprescindible que presenta-ran referencias de una familia pudiente queavalara que tenían buena educación, lo quelimitaba la empleabilidad de la clase traba-jadora que no disponía de referencias.Trabajaban 6 días a la semana, a menudoen jornadas de 10 horas, y su sueldo era de 0,17 pts./hora frente a las 0,43 pts./horaque cobraba un hombre de similar catego-ría. Aún así esta profesión fue un instru-mento de independencia y autosuficienciapara muchas mujeres en una época en lasque prácticamente no existía la integraciónfemenina en el mundo laboral. Sin em-bargo nunca pudieron llegar a desarrollarotros papeles dentro de sus empresas yaque las labores de control y dirección les es-taban vedadas.Ha pasado más de un siglo desde enton-ces y descubrimos con horror que elmundo de las “telefonistas” ha cambiadomuy poco desde entonces. Ayer como hoy,la precariedad laboral está íntimamente li-gada a los sectores feminizados. Podemoshablar de precariedad dentro de la preca-riedad, ya que las mujeres son alrededor deun 77% en el sector y aguantan peores con-diciones que sus compañeros masculinos. Fundamentamos esta tesis en tres pilares:contratación, techos de cristal y brecha sa-larial, todo ello aderezado con grandesdosis de violencia laboral (amenazas por nocumplir objetivos inalcanzables, campañasa punto siempre de finalizar...).Los contratos habituales en el sector soneventuales, generalmente por obra y servi-cio asociados a una campaña. Desde haceaños, los contratos se hacen mayoritaria-mente a tiempo parcial lo que posibilita alas mujeres el poder conciliar vida familiary laboral. Sin embargo, lo que parece enprincipio una ventaja acaba no siéndolo. Laflexibilidad horaria que esperan las mujereses al final una quimera, ya que no se respe-tan las medidas. Es cada vez más habitualque las mujeres que solicitan concreciónhoraria al reducir la jornada por cuidado desus hijos tengan que acabar haciendo valersus derechos en los tribunales.La mayoría de empresas del sector, a pesarde sus dimensiones, no cuentan aún con pla-nes de igualdad y en las pocas empresas queya cuentan con él, no se cumple lo pactado.La razón de esta incongruencia es muy sim-ple: los planes de igualdad obligan a las em-presas a la igualdad de oportunidades eigualdad de trato entre hombres y mujeres,lo que implicaría colocar a más mujeres enpuestos de responsabilidad. En un sector enel que las mujeres suponen el 72% de laplantilla, los hombres siguen siendo aún losque se benefician mayoritariamente en losplanes de formación y los que acaban pro-mocionando en la empresa. El “techo decristal” es crear una falsa sensación de quepuedes promocionar en la empresa cuandoen realidad los puestos superiores se asignanen base a otros criterios que no tienen encuenta tu valía como trabajadora. La brecha salarial, que no es otra cosaque la diferencia de sueldos entre hombres y mujeres que realizan un mismo trabajo,en telemarketing se intenta hacer pasar poruna leyenda urbana. “Aquí todos cobráissegún convenio”, se nos dice en las empre-sas. Sin embargo la realidad es otra: se pre-mian tareas u ocupaciones pactandocomplementos salariales que sí discriminanpor sexo. Ampliaciones de jornada, horascomplementarias y horas extraordinarias sereparten mayormente entre el público mas-culino, sin cargas familiares, añadiendo alsalario horas nocturnas, plus de transporteo un incremento en los incentivos a la pro-ducción.Este sector se define como “no cualifi-cado”, una falacia si tenemos en cuenta quela mayoría del personal se contrata portener experiencia previa en el sector. Estees el motivo de que en estos años de crisis-estafa haya aumentado la contratación dehombres sin experiencia frente a la contra-tación de mujeres con o sin experiencia.Las empresas siguen percibiendo la contra-tación de mujeres como un “problema”:bajas maternales, permisos de lactancia,acompañamiento al médico del menor, ex-cedencias o reducciones de jornada porcuidados de hijos, mayores o discapacita-dos...La legislación no está a la altura de lascircunstancias. ¿Queremos igualdad real?Igualemos por ejemplo el permiso de pater-nidad y maternidad. No sólo cambiaría lavisión del empresario frente a la contrata-ción. Cambiaría también todo el sistema decrianza y de cuidados que actualmente secentra en la madre ya que aumentaría lavinculación del padre con sus hijos, consi-guiendo a la larga que se distribuyan lascargas y también los permisos. Alicia Montero



febrero 20186 Especial Eje Violeta - 8 de Marzo 8 de marzo“En 2011, Zara España tiene una planti-lla muy feminizada en la red de tiendas,siendo las mujeres el 91,20%”. Estas pa-labras forman parte de un plan de igual-dad que no nos iguala.Después de tantos años de lucha paralograr una “igualdad de oportunidades”muchas mujeres no logran desarrollar supotencial ni lograr lo que habían soñado.En este sentido la empresa tiene muchoque ver con la construcción y destrucciónde parte de la autoestima femenina: a tra-vés de la construcción de un ideal de be-lleza estereotipado, la imposición dedicho ideal como parte de la imagen dela empresa, estar siempre perfectas, irmaquilladas, ser imagen para la marca, elculto al cuerpo y la necesidad de presen-tar una imagen acorde al producto, lamoda así lo demanda, como parte del co-mercio… A su vez y de manera paulatinase produce la destrucción de la autoes-tima: según te vas haciendo mayor dejasde ser imagen, se acentúa la presiónsobre las arrugas que suele ir acompa-ñado de preguntas acerca de la edad yformación de una familia, cuyo peso sigue recayendo en la figura femenina yqueda reflejado en los altos porcentajesde reducción de jornada por maternidad,y cuyas carencias en el número de pater-nidad sigue siendo notable.El plan de igualdad congela las basesque deberían aplicar la perspectiva de gé-nero a todas las áreas, políticas y decisio-nes de la empresa, garantizar la igualdadde trato y oportunidades entre hombresy mujeres en las áreas de la actuación delplan y demás condiciones laborales y fa-cilitar la conciliación de la vida personal,familiar y laboral de las personas que in-tegran la plantilla, fomentando la respon-sabilidad de tareas entre hombres ymujeres. Este plan de igualdad se en-cuentra bloqueado, porque otra forma-ción sindical impide la creación de unacomisión igualitaria más allá de las siglas.Las compañeras del Berskha Ponteve-dra son el ejemplo, tras cuatro días enhuelga, de lo lejos que podemos llegarcuando caminamos juntas. Y que serconscientes de los obstáculos, códigos noinscritos y dispositivos intangibles queengloban las barreras invisibles, a las que tenemos que seguir enfrentándonos lasmujeres en el siglo XXI, nos lleva másque nunca a mantener la lucha por laigualdad real, porque todos los días son 8 de Marzo, nos sobran los motivos, nosfalta la igualdad.CGT Zara-Lefties MadridViolencia contra las mujeres en el ERE del Banco SantanderQueremos comenzar pre-sentando la plantilla delBanco Santander y laimagen idealizada que despren-den los documentos institucio-nales de la empresa. En elreporte anual de 2016 del BancoSantander, se refleja que estaentidad tiene más de 188.492empleados y empleadas, de loscuales un 55% son mujeres. Laedad media está en los 38 años,y su plantilla tiene de media 9años de antigüedad. El 49% dela plantilla es titulada universita-ria. En este mismo documentose explica el interés de la em-presa en el desarrollo profesio-nal de su plantilla a través deconceptos como la gestión deltalento, el impulso al desarrolloprofesional o la compensación.Y sin embargo…Sin embargo, cuando echa-mos un vistazo al plan de igual-dad y protocolo de prevencióndel acoso, de esta empresa quehasta obtuvo el distintivo deigualdad del entonces Ministe-rio de Igualdad y se renovóhasta 2012, pues vemos que noexiste más interés en la igual-dad que el que se cotiza enbolsa.A lo largo del tiempo, elBanco Santander deslocaliza la explotación de las personas consu servicios y capitales. Ycuando no maximiza sus bene-ficios, despide al personal opresiona las condiciones y eva-luaciones del trabajo para quela plantilla desee más abando-nar la explotación que mante-ner su trabajo. Esto se exacerbaen las personas que además deltrabajo remunerado asumen lostrabajos de los cuidados de lavida y la producción social, demodo que su salud no puedeabsorber más restricciones por parte de ningún ámbito, ymucho menos, el injustificada-mente laboral.Como ejemplo, mencionare-mos que en el mes de diciembrelos sindicatos CC.OO., UGT,FITC y STS nos volvieron avender firmando un ERE en losservicios centrales de BancoSantander, cuyos beneficios esteúltimo año ascienden a 6.619millones de euros, celebrándolocon 1.100 despidos. En este ERE, al igual que enlos anteriores, ser mujer, madre y con reducción de jornada esuna condena de muerte. Lo ex-plicamos a continuación.Por ejemplo, en un departa-mento de 70 personas emplea-das, con 31 hombres y 39mujeres de una media de edadde 38 años, se han incluidocomo candidatas al ERE a 8mujeres, 5 con reducción dejornada y 1 embarazada. Estoconstituye un ataque sin nin-gún tipo de pudor hacia las tra-bajadoras que se tienen que ir,pero también a las que se que-dan, atemorizadas por el hechode ser mujeres y coaccionadaspor el ejemplo que ha supuestoque la empresa no ha tenido encuenta ningún tipo de derechorelacionado con la conciliaciónfamiliar. Derecho que, no olvi-demos, sólo es ejercido deforma mayoritaria por mujeres(un 90% de la reducciones dejornadas son solicitadas porellas), perpetuando el sistemapatriarcal establecido tanto anivel laboral como social. Recordemos que Banco San-tander tiene premios nacionalesy territoriales por Planes deIgualdad y Conciliación que sonuna farsa publicitaria para ganarprestigio de cara a la galería, ycon los que luego se escudan para defenderse tanto ante laprensa como en los juzgados.Estamos hartas de ver comola presidenta de dicha entidad,Ana Patricia Botín, pide pari-dad para ocupar los puestos dealta dirección, mientras haceuna escabechina con las muje-res que no son de su nivel o es-tatus social. Es por ello que consideramosuna necesidad la toma de con-ciencia de la doble discrimina-ción que tenemos las empleadasdel Banco Santander, comoclase trabajadora y como muje-res bajo el yugo del patriarcado,inclusive en empresas galardo-nadas con distintos premios deigualdad. El 8 de marzo de2018, secundaremos la huelgageneral para exigir que nuestrasvidas sean el centro de la orga-nización social y no la acumula-ción de capital, que las mujeresno seamos exprimidas en el tra-bajo remunerado y de cuidados;y que asumiendo los cuidadosde la vida, no se nos despida.¡Por la vida, por la igualdad,el 8 de marzo, huelga general!Silvia Almendáriz, Silvia Torrijos, Pilar Aparicio y Sara FernándezSección Estatal de CGT Banco SantanderLa lucha en Zara por el Plan de Igualdad



febrero 2018 7Especial Eje Violeta - 8 de MarzoHace algún tiempo que se ha ido cambiandoel término discapacidad por el de diversidadfuncional, en esa tendencia tan socialdemó-crata de ocultar las realidades a través del lenguaje.Los argumentos a favor del cambio de nombre sondiversos, y algunos podrían tener sentido, por ejem-plo, el que las personas somos muy diferentes, y noes que una parte de la población tenga mermas, enabsoluto, sino que necesitan otros medios para inte-grarse, y que una sociedad justa e igualitaria debepropiciarlos.Tendría sentido, digo, si quienes promueven loscambios, las instituciones más “concienciadas”, hi-cieran menos esfuerzos en buscar términos y más encrear las condiciones que permitieran esa integración.En el año 2003, Eduardo Zaplana como ministrode Trabajo y Seguridad Social -quien conocía bien elmundo de la discapacidad a causa de la enfermedadde su hijo- fue una de las personas que con mayorentusiasmo impulsó el año europeo de la discapaci-dad y que contó con numerosos actos en el Estadoespañol, entre ellos, el I Congreso Internacional deMujer y Discapacidad, celebrado en Valencia.Durante el Congreso, que tuvo un amplio desplie-gue mediático, y numerosa asistencia de todo tipo deespecialistas y autoridades, se dejó constancia de lasdificultades de integración de las mujeres con disca-pacidad, y el enorme esfuerzo que desde ese mo-mento se iba a llevar adelante para resolverlo. En lasconclusiones que se publicaron, entre un sinfín depropuestas para múltiples aspectos de la vida de lamujer discapacitada, en el ámbito laboral se procla-maba:La sobreprotección familiar impide el desarrollo yla autonomía personal de las personas con discapa-cidad, haciéndose más evidente en las mujeres disca-pacitadas. Esto influye directamente en su inserciónlaboral. Por ello se hace necesario la formación de laspropias mujeres discapacitadas, de padres y familiaresy de educadores.Queremos destacar la existencia de la precariedadlaboral de mujeres discapacitadas y la necesidad deadecuación específica de los diversos programas decapacitación con medidas de acompañamiento.Incorporar las políticas europeas en materia deEmpleo y Discapacidad al mercado de trabajo, ha-ciendo un esfuerzo en el ámbito empresarial para po-tenciar la aplicación de la legislación vigente.Sensibilizar al empresariado sobre las cualidades delas personas con discapacidad para el trabajo.Han transcurrido quince años y es cierto que sehan mejorado las infraestructuras urbanas en lasgrandes ciudades, es cierto que, aunque escasas, sehan ido creando unidades de integración en Univer-sidades y centros docentes, es cierto que se ha regu-lado para reservar un porcentaje de las plazas deacceso a la Administración Pública y empresas ma-yores de 250 trabajadores a personas con discapaci-dad, y sin embargo el acceso de las mujeres condiscapacidad al empleo es prácticamente testimonial;y su regreso al trabajo anteriormente desempeñadotras una enfermedad o accidente incapacitante unacarrera de obstáculos muy difícil de superar.Porque a pesar de la normativa que se promulgóen su momento, nunca ha habido una verdadera vo-luntad de modificar las causas reales. Porque desdeuna visión patriarcal, el hombre con discapacidad ne-cesita, de todos modos, un medio de vida, por ello hasido el principal favorecido con las medidas integra-doras que se desarrollaron desde el 2003 hasta el es-tallido de la supuesta crisis en 2008; mientras quesocialmente la mujer con discapacidad es el objetodel cuidado y la asistencia, relegándola al entorno delo privado, eso sí, mientras hubo medios con una pensión y ayudas para adaptar su entorno y hacerlomás amable, y cuando decidieron que se habían aca-bado, la principal sufridora de los recortes.Está tan arraigada la idea de que el destino de unamujer con discapacidad es quedarse en casa a ser cui-dada, que muchas de ellas luchan simplemente porobtener los mayores beneficios económicos y de me-dios, acabando por convertirse, en ocasiones, en elapoyo imprescindible de sus hogares, tanto por laayuda que aportan, como por lo imprescindible desu pensión para el mantenimiento familiar, resul-tando finalmente rehenes de una situación de la queno pueden escapar.Pero cada día son más las que han tomado con-ciencia de que no es ese el camino y dan pasos paraconseguir formarse e incorporarse al mundo laboral;reivindican su derecho a ser personas autónomas, conindependencia económica y de dirigir su propia vidaal margen de familiares con exceso de celo y de Ser-vicios Sociales asistencialistas.Son principalmente mujeres con discapacidadessobrevenidas por enfermedades crónicas, por acci-dente, como consecuencia de haber padecido violen-cia de género, y un porcentaje considerable a raíz deenfermedades profesionales –reconocidas como taleso no- y accidentes laborales.Muchas con trayectorias laborales previas, otrascon formación suficiente para abordar cualquier retoen el trabajo, todas con voluntad e igual derecho aocupar un puesto que cualquier otra persona, y sinembargo las oportunidades son mínimas y los resul-tados más que desalentadores.Las mismas empresas que las explotaron hasta quelas lesiones musculoesqueléticas resultaron invalidan-tes, las despiden sin miramiento cuando dejan depoder seguir el ritmo, muchas veces acudiendo a sub-terfugios como el bajo rendimiento para ahorrarleshasta la indemnización a la que podrían tener dere-cho, lanzándolas a la pobreza, el trabajo esporádico ysumergido y en muchas ocasiones a la indigencia.Todos los datos sobre porcentajes de discapacita-ciones por razón del empleo se han reconducido através de las mutuas, que hacen un tratamiento to-talmente opaco de una información que podría sermuy esclarecedora, evitando que cuestionemos quétrato se está dando a quienes acaban en sus manospara recibir una rehabilitación que capacite para rein-corporarse al mercado laboral. Lo que ha tenidocomo consecuencia que se extraiga de la agendasindical, terminando por convertirse en una cues-tión personal entre la mutua y la persona discapa-citada. Pero los escasos datos que se conocendemuestran nuevamente como es mucho mayor elnúmero de hombres que vuelven a trabajar que elde mujeres.Y las que consiguen, a pesar de todos los obstá-culos, alcanzar el objetivo de tener un trabajo asa-lariado se encuentran con la hipocresía de loscentros especiales de empleo, en su mayoría cons-tituidos para cobrar las subvenciones y bonificacio-nes que la Administración da por la contrataciónde personas con discapacidad, pero donde la adap-tación del puesto y las reducciones de jornada sontestimoniales, dejando en papel mojado una ade-cuación del trabajo a sus necesidades, imprescindi-ble para que pueda mantenerlo de formacontinuada, y entrando definitivamente en elmundo de la precariedad y la inestabilidad que enmuchas ocasiones les hace tirar la toalla, aceptaruna pensión denigrante y apartarse de un mundohostil que nunca ha contado con ellas.Emilia Moreno de la Viejahuelga generalMujer y discapacidad: el asistencialismo que excluye del empleoEn 2017 se cumplieron 10 años tras la promulgación de la Ley3/2007 de Igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-bres y en líneas generales, el balance que se ha hecho desdeel feminismo es muy negativo. Si bien se aplaudió que definitiva-mente hubiera una apuesta por nombrar, visibilizar y proponer ac-ciones para erradicar la lacra que supone la discriminación de lamitad de la población en todos los órdenes de la vida, relegando alas mujeres a personas de segunda clase; ya en su momento se se-ñaló que la ley resultaría en sí misma insuficiente, en su redacción,pero máxime si no se dotaba presupuestariamente los recursos ne-cesarios para su desarrollo. Al poco tiempo de su promulgación y dos años después de laconstitución del Ministerio de Igualdad, el mismo gobierno quelo creó, lo eliminó en 2010; reduciendo las proclamas sobreigualdad entre mujeres y hombres a poco más que una promesaelectoral, una ley que no se molestan en cumplir y unas cuantasfotos.Resulta obvio constatar que ni se ha desarrollado el cuerpo de laLey de Igualdad ni ha habido presupuesto ni intención de hacerlo.Podemos llamarlo “crisis” financiera, patriarcado o machismo deestado, pero la realidad es que a día de hoy las cifras de la violenciamachista siguen incrementándose, la brecha salarial también. Sigueexistiendo educación machista segregada por sexos, una sanidadexclusivamente pensada desde y para los hombres, se han desman-telado los pocos recursos que se lograron poner en marcha paraasistir a las víctimas de violencia machista… Podríamos ir compa-rando cada uno de los títulos de la Ley 3/2007 con la realidad deviolencia y explotación machista que vivimos las mujeres y trans.Pero vivimos en la urgencia, no solo de la barbarie que vivimos mi-llones de mujeres en España, sino también en el inmovilismo insti-tucional que desde las administraciones públicas se siguereproduciendo.En diciembre de 2017, los telediarios abren sus noticias lanzandoa bombo y platillo que la delegación de nuestras libertades ha hechoun pacto de estado contra la violencia de género… ¿A qué generose refieren? ¿Al de ciencia ficción, humor o macabrismo? Despuésde las movilizaciones que cada 25 de cada mes protagonizamos lasmujeres, cada 8 de marzo, cada 25 de noviembre, cada 28 de sep-tiembre o al heroísmo que nos supone ser mujeres día a día, de es-paldas al trabajo realizado por los movimientos socialesprotagonizados por mujeres feministas, los y las combativas contrael poder seleccionan 26 medidas de sensibilización y prevención dela violencia entorno a:n Medidas de sensibilización y prevención (6 medidas): preven-ción de violencia de género y sexual en todas las etapas educativas,refuerzo de inspección educativa y formación del profesorado y per-sonal sanitario. n Mejora de los protocolos de actuación entre juzgados y admi-nistraciones y acreditación de situaciones de violencia para accederal estatuto integral de protección (3 medidas). n Perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección a lasvíctimas en los protocolos de ámbito sanitario (1 medida). n Asistencia y protección de los menores (6 medidas): suspensióndel régimen de visitas, estudios sobre la situación de los niños, re-fuerzo del apoyo y asistencia y prohibición de que el padre maltra-tador acceda a grabaciones de la exploración judicial de losmenores.n Impulso a la formación de los distintos agentes, ampliando laformación de profesionales de Justicia, Fuerzas y Cuerpos de Se-guridad del Estado, abogados y procuradores (4 medidas). n Seguimiento estadístico (1 medida). n Recomendaciones a las administraciones públicas e institucio-nes (2 medidas), a través de acuerdos con la Comisión Nacional deEstadística Judicial y con las CC.AA. para las víctimas de trata. nVisualización y atención de otras formas de violencia contra lasmujeres a través de campañas informativas, fomento de la investi-gación y protocolo común para la actuación sanitaria ante la muti-lación genital femenina (3 medidas).Aparentemente bonito, ¿verdad? Pues aprendamos de la expe-riencia, sin la dotación presupuestaria mínima para su desarrollo ycon propuestas generalistas y vagas de cambio vamos a continuaren el baldío y frustrante camino de la desigualdad, el machismo yla violencia que asesina cada año a más de 80 mujeres, a sus hijas ehijos o familiares directos.Por esto, este 8 de marzo nos declararemos en huelga de cuida-dos, de trabajos, de consumo y de educación patriarcal. Porque¡vivas y libres nos queremos!SiriarteLa Ley de Igualdad



Especial Eje Violeta - 8 de Marzo8 febrero 20188 DE MARZO HUELGA GENERALEl taller de violencias machis-tas ha sido un encuentronutriente en un espacio se-guro, con compañeras y compañe-ros con quienes construir el mundoque queremos. Un espacio en elque, con apoyo de las y los intér-pretes, hemos compartido la reali-dad de la violencia patriarcal quepadecemos las mujeres, niñas yniños y adolescentes en diferentespaíses. España, Francia, Brasil, Pa-lestina, El Salvador, Reino Unido,Botswana, Italia… Trocitos de lavida de las compañeras que expu-sieron, generosa y valientemente,las violencias vividas, de quieneslo hicieron desde ojos infantiles,de quienes la afrontaron desde ellugar de trabajo o en su propia or-ganización sindical, de quienes seenfrentaron a las leyes y costum-bres tradicionales, de quienes apo-yaron, confortaron y señalaron.De quienes forman parte de la so-lución porque, tras identificar elproblema, trabajan para acabarcon él. En los países en los que existenleyes que permiten denunciar laviolencia sobre las mujeres, éstas nose aplican de manera adecuada. Nose invierte en prevención ni en unaeducación afectivo sexual igualita-ria para la infancia y juventud, sereduce la financiación para los re-cursos de emergencia, atención yapoyo, se limitan los apoyos psico-lógicos, sociales, laborales y econó-micos que permiten a las víctimassalir del ciclo de violencia, de la de-pendencia emocional o económicay recuperarse del daño sufrido. Secuestiona la credibilidad de las mu- jeres. Los prejuicios y estereotiposde género perviven en ámbitoscomo el sanitario, policial o judi-cial. La falta de formación especia-lizada facilita el ejercicio deprácticas inadecuadas o el trato in-correcto a las víctimas, revictimi-zándolas y ejerciéndose desde estosespacios una verdadera violenciainstitucional contra mujeres, niñasy niños.En las sociedades capitalistas, ladiscriminación de las mujeres con-vive con la opresión racista y la declase y conviene a su estructura,siendo las organizaciones sindicalesespacios en los que trabajar profun-damente para transformar la reali-dad de la violencia cotidiana queenfrentamos. Compañeras que su-fren acoso en las mismas organiza-ciones reclaman la información yformación que permita la decons-trucción personal y colectiva demujeres y hombres, necesaria paradetectar y transformar los efectosde la socialización patriarcal reci-bida. O que se reconozca la violen-cia que se ejerce por parte de lasinstituciones que han de proteger alas víctimas sobre las trabajadorasque las atienden, cuando, a travésde las privatizaciones, recortes yprecarización laboral, se las silenciay acalla. Queremos expresarnos,que se nos crea y no autocensurar-nos, necesitando espacios y legiti-midad para ello en las mismasorganizaciones.Hablamos de violencias en lasrelaciones de pareja, en las rela-ciones laborales, en las relacionesfamiliares, en espacios públicoscomo el metro, utilizado en gran- des ciudades mayoritariamentepor mujeres trabajadoras, o las ca-lles, en las que se nos acosa verbaly físicamente. Hablamos de vio-lencias, en general, en todos losespacios, tanto públicos como pri-vados, en los que se limitan,cuando no arrebatan, nuestros de-rechos y nuestra libertad. Hablamos de violencia verbal,sexual, psicológica, económica, fí-sica, social, estructural y de la ne-cesidad de visibilizar la violenciasimbólica, que justifica y man-tiene las violencias directas. Deacoso sexual y por razón de sexo,de agresiones y abusos sexuales,de matrimonios forzosos, de tratay explotación sexual, de mutila-ción genital femenina y otras vio-lencias machistas. De cómo lasorganizaciones feministas enfren-tan éstas en sus territorios y de lanecesidad de aprender de ellas, decaminar junto a ellas, de actuardesde las organizaciones sindica-les para acabar con la violenciapatriarcal, fuera y dentro de lasmismas. Se habló de huelga. De lucha. Deque el 8 de marzo nunca más seráel día en que nos feliciten por sermujeres. Será el día en el que lasmujeres tomemos las calles, las pla-zas, los lugares de trabajo y nos mo-vilicemos por nuestros derechos.Una jornada de lucha, de organiza-ción, de voz alzada, de dejar de pro-ducir y reproducir, de parar elsistema patriarcal y capitalista. Esteaño. Y el que viene y el otro. Mien-tras sea necesario. Mientras tenga-mos motivos.El 8 de Marzo será el día de lahuelga de las mujeres. Huelga la-boral, de cuidados, de consumo yde estudiantes. Habrá asambleasy encuentros con las y los trabaja-dores en los centros de trabajo ymanifestaciones en las ciudades,en muchos países, en todo elmundo. Una huelga internacionale interseccional porque luchamospor los derechos de todas las mu-jeres. De todas nosotras, que ha-bitamos todos los rincones delplaneta. Una huelga feminista quehay que explicar, informar, com-partir y abrazar.Hablamos de otras fechas simbó-licas para la lucha feminista, ademásdel 8 de Marzo, como el 25 de No-viembre (Día Internacional contralas violencias machistas), 24 de abril(Conmemoración del desastre en lafábrica de Bangladesh en el que mu-rieron las trabajadoras textiles) o 15de Octubre (Día de la Mujer rural)en las cuales también será necesariolevantar la voz feminista de las orga-nizaciones sindicales.Los acuerdos en relación a la vio-lencia patriarcal y machista que sa- lieron de este encuentro son bási-cos y muy necesarios para ir per-filando objetivos, estrategias,acciones y actividades en las orga-nizaciones participantes. Se ha lle-gado a ellos desde la escucha, elrespeto y la solidaridad. Unamuestra:Reclamamos una mejor forma-ción para las profesionales que hande acoger, apoyar e intervenir conlas víctimas de violencias machistas(mujeres, niñas, niños y adolescen-tes), en los ámbitos sanitario, poli-cial y judicial. Que se tenga encuenta la palabra de las denuncian-tes, que se las crea, que no se lascuestione, que no se las vuelva amaltratar. Una aplicación real de la legisla-ción aprobada por los distintos es-tados, así como mecanismos deevaluación que permitan adecuarlas leyes con el objetivo real de erra-dicar las violencias machistas.Una financiación estable y sufi-ciente, que cubra las necesidadesde los centros de protección y ser-vicios de apoyo para víctimas y su-pervivientes. Teniendo en cuentaque actualmente hay institucionesque han privatizado o reducido susmedios (España, El Salvador) afec-tando a los derechos de las trabaja-doras y de las víctimas.La instauración en las organiza-ciones sindicales de espacios (Pun-tos de violencia) donde poderdenunciar la violencia de género,en los que se acompañe, asesore yapoye a las víctimas y se trabaje demanera efectiva para la erradica-ción de la violencia machista, fueray dentro de la organización.El desarrollo por parte de las or-ganizaciones sindicales de recursossociales que permitan el empode-ramiento personal y colectivo paratodas las mujeres, como talleres deautoestima, talleres de Derechos oformación en autodefensa femi-nista, así como facilitar recursoseconómicos para apoyar a las vícti-mas y supervivientes a través de laautonomía financiera.Las organizaciones sindicalesdeben mantener una postura ac-tiva en la exigencia a los gobier-nos de políticas públicas deprevención de las violencias ma-chistas y promoción de la igual-dad entre hombres y mujeres, asícomo deben incorporar los me-canismos necesarios para que nose produzcan actos o relacionesde violencia y dominación sobrelas mujeres en el seno de las mis-mas, implementando comisionescontra el machismo y actividadesde orientación y formación paralas y los integrantes de la organi-zación.Diana Mari-Pino AriasSTAP-CGT
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